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I.- PRÓLOGO.
El descrédito en el actual 
funcionamiento del servicio de 
justicia obedece a una multiplicidad 
de factores y a la interacción de 
diversos actores, pero podremos 
coincidir en que el ejercicio concreto 
del acceso a la justicia de toda la 
ciudadanía y la demora en la 
tramitación de las contiendas 
judiciales suelen ser aspectos que se 
reiteran en los debates.
Los vientos contemporáneos de 
enmiendas o renovaciones 
procedimentales  indudablemente 
han centrado sus esfuerzos en 
cuestiones bien puntuales del iter 
procesal, tales como el tiempo y 
costo de un juicio, la credibilidad, la 
estructura de discusión y 

-fundamentalmente- la tutela 
judicial temprana y efectiva 
conjuntamente con la inmediación 
del juzgador como pilares que cruzan 
en forma transversal. En algunos 
supuestos mejorando o maquillando 
un instituto procesal vigente, en 
otros directamente dando 
nacimiento a uno nuevo, como es el 
caso del proceso o estructura 
monitoria en terrtitorio bonaerense. 
Como es sabido, el "monitorio" -en 
tanto estructura procedimental- 
produce la inversión del 
contradictorio posponiendo la 
eventual etapa de discusión (de 
existir tal iniciativa de debate) para 
un estadio procesal posterior.
Las siguientes líneas pretenden ser 
un aviztaje más bien analítico y 
pragmático. Y desde ese piso de 
marcha, se brindará aquí una glosa 
general del instituto en estudio 
apuntando un comentario 
descriptivo del anteproyecto de 
reforma bonaerense desde una 

perspectiva eminentemente 
funcional de las normas adjetivas 
proyectadas en su interacción con el 
resto del articulado.
 
II.- EL PROCESO MONITORIO.
La modesta pretensión  de éstas 
líneas aspira a meramente remitir a 
las premisas que le confieren 
andamiento, para luego pasar al 
análisis netamente normativo del 
anteproyecto.  

II.a) TERMINOLOGÍA Y 
NATURALEZA JURÍDICA.
El proceso, procedimiento —o mejor 
denominación— las técnicas 
monitorias  no son sino un 
desprendimiento o simplificación del 
proceso de conocimiento ordinario. 
Integran técnicas que terminan 
conformando procedimientos 
especiales que se fueron gestando 
con el tiempo para tutelar derechos 
de clases, grupos o intereses 
determinados . 

En purismo metodológico, dicha 
técnica (cuyos orígenes pueden 
rastrearse en la Edad Media) está 
apoyada básicamente en un proceso 
simplificado, cuya finalidad consiste 
en la obtención de un título 
susceptible de ejecución judicial en 
forma rápida, económica y con 
escasa participación del órgano 
jurisdiccional, en la medida en que el 
requerido no plantee oposición o 
defensa frente a la notificación del 
decisorio mediante la cual el juez ha 
admitido la pretensión monitoria . 

Ello así, resulta un proceso 
declarativo plenario especial 
caracterizado por la inversión del 
contradictorio  frente a la oposición 
-expresa- por parte del legitimado 
pasivo a la pretensión monitoria. 
Esencialmente, se erige como un 
proceso especial fuera de los 
procesos de ejecución. Pertenece 
más bien a una faz cognitiva y no 
ejecutiva .  

Bien se podría concluir -entonces- 
en que si el proceso es un medio para 
que se desarrolle un diálogo 
argumentativo entre las partes 
actora y demandada durante cuyo 
desarrollo uno afirma (tesis) y el otro 
niega (antítesis) para que el tercero 
que lo dirige -luego de desarrollarse 
la etapa de comprobación o prueba- 
pueda hacer la síntesis final 
(sentencia) , el procedimiento 
monitorio altera ese orden y posterga 
el contradictorio para un (eventual) 
momento ulterior .

II.b) TRÁMITE: PRESUPUESTOS Y 
EFECTOS.
En tal sentido, Perez Ragone  plantea 
interrogantes centrales a la hora de 
delinear tanto el contorno como el 
contenido de la vía procedimental a 
regularse, a partir de incógnitas 
cuyas respuestas confieren forma a 
la silueta del monitorio: a) Bastará 
con el solo requerimiento judicial 
sujeto a condición de la inactividad 

del deudor requerido siendo 
suficiente la falta de oposición para 
contar ya con una sentencia 
monitoria ejecutiva (monitorio 
monofásico) o bien además de la 
falta de reacción del deudor será 
necesaria una nueva resolución 
judicial mediante la cual se declare 
la ejecutividad de dicho 
requerimiento (monitorio bifásico); b) 
Se exigirá en la admisibilidad 
material del monitorio la solicitud o 
formulario en forma del acreedor 
requirente bastanteo la sola 
declaración del acreedor (monitorio 
puro), o bien se impondrá como 
requisito de admisibilidad que se 
acompañe alguna prueba 
documental en sentido amplio 
incluyendo aquella que implique 
principio de prueba por escrito 
(monitorio documental); c) Se 
regulará el monitorio en forma 
autónoma y sin conexión con otro 
tipo del proceso de conocimiento, es 
decir existiendo oposición por parte 

del deudor requerido el monitorio se 
extingue, correspondiente al 
acreedor optar e impulsar otras 
alternativas procesales, o bien se 
podrá articular el monitorio con 
otros procesos cual multipuertas 
procedimentales, de forma tal que de 
haber oposición por el deudor, se 
extingue el monitorio pero continua 
con otro tipo de proceso de 
conocimiento; d) El acceso al 
monitorio se hará sin necesidad de 
patrocinio letrado con formularios 
simples a completar por el acreedor 
que permitan una fácil 
automatización del procedimiento, o 
bien mediante un escrito de 
demanda con requisitos 
simplificados manteniendo el 
patrocinio letrado, quizás justamente 
pensando en que de fracasar el 
monitorio (haber oposición) se pueda 
continuar el conocimiento de la 
controversia mediante otro tipo de 
procedimiento.
A lo dicho, sumamos que debería ser 

también materia de debate si 
autorizada la vía monitoria, la 
defensa del demandado podrá ser 
utilizada dentro de la propia 
estructura monitoria (ya sea con un 
traslado previo, ya sea con la 
posibilidad de apelar la sentencia); o 
bien será postergada en el tiempo y 
en la vía, pudiendo únicamente 
iniciar otro juicio distinto y de 
conocimiento pleno. Asimismo, si se 
autoriza la vía recursiva, con qué 
efectos se prevé que tal apelación 
sería concedida.

Lógicamente, la sentencia monitoria 
es provisional y su ejecutoriedad está 
condicionada a que el demandado, 
notificado de ella, no se oponga. En el 
monitorio puro la sola oposición del 
demandado produce finalización del 
proceso, mientras que en el 
documentado el demandado tiene la 
carga de aportar prueba que 
desvirtúe la presunción que surge 
del documento acompañado por el 
actor . 

II.c) LOS REGÍMENES LOCALES QUE 
LO HAN REGULADO.
A los efectos de analizar 
experiencias en el rubro, amén de la 
valiosa experiencia foránea, existen 
asimismo varios regímenes 
provinciales que (aún con diversos 
matices) han legislado al respecto: 
La Pampa  (art. 463 y cc), Entre Ríos  
(art. 472 y cc), Rio Negro  (art. 487 y 
cc), San Juan  (art. 453 y cc), San 
Cruz  (art. 464 y cc), Chaco  (art. 475 y 
cc.) y Mendoza  (art. 232 y cc.).

En todas las leyes de enjuiciamiento 
civil referidas, existe unanimidad en 
exigir al pretendiente que exhiba un 
instrumento público, o instrumento 
privado reconocido judicialmente, o 
cuya firma estuviere certificada por 
Escribano Público.

Asimismo, mayoritariamente se optó 
por un número amplio de 
pretensiones admisibles (Chaco, 
Entre Ríos, La Pampa, Mendoza, San 
Juan) frente a una gama más 

encorsetada del catálogo de acciones 
transitables por ésta vía (Río negro, 
Santa Cruz).

Si bien mayoritariamente se 
especificó la facultad del juzgador de 
proceder al rechazo in limine, se 
reguló en algunos supuestos la 
eventual preparación de la vía 
monitoria inclusive (Entre Ríos y 
Mendoza).

No obstante todos los regímenes se 
ocuparon de regular lo concerniente 
a la posibilidad de oposición del 
resistente (Chaco, Entre Ríos, La 
Pampa, Mendoza, Río Negro, San 
Juan, Santa Cruz), en ningún caso se 
facultó al legitimado pasivo a poder 
apelar la sentencia monitoria 
propiamente dicha. Solo en algunos 
supuestos el rechazo in limine de la 
oposición será susceptible de recurso 
de apelación (Chaco, Entre Ríos, Río 
negro, Santa Cruz), inclusive 
supeditándose excepcionalmente el 
andarivel recursivo a resolución 

fundada del juez (San Juan).
En todas las previsiones mentadas 
se ha denegado la posibilidad de 
pretender ofrecer solo prueba 
testimonial al ejercitar la oposición, 
incluyéndose en algunos supuestos 
limitaciones exclusivamente 
dirigidas a las pretensiones de 
desalojo resultando solo admisibles 
la prueba documental, la declaración 
de parte y la pericial (Chaco, La 
Pampa, Río Negro, San Juan y Santa 
Cruz) o inclusive a que solo sea 
ofrecida como prueba la declaración 
de parte (Entre Ríos). 

En términos de aplicación supletoria, 
se percibe una remisión a la 
normativa (en cada caso) de los 
procesos de ejecución o bien a las 
vías sumarísimas del proceso de 
conocimiento.

Como se ha visto, la experiencia 
fronteras hacia adentro ha enfocado 
mayormente sus esfuerzos en 
legislar un arquetipo de 

procedimiento monitorio sobre una 
acérrima base documental y en aras 
de agilizar la propia pretensión 
ejecutiva o bien algunas otras 
pretensiones, con un marcado 
(expreso o implícito) valladar de 
admisibilidad que reduce (en los 
hechos) la viabilidad concreta de 
utilización de la herramienta, a la 
vez que despeja en gran medida la 
posibilidad de abusos en su 
implementación.  

III.- EL ABORDAJE EN EL 
(RENOVADO) ANTEPROYECTO DE 
REFORMA BONAERENSE.
III.1) Inicialmente y en forma previa 
a la faena sustancial, deberá el 
organismo judicial intervinente 
evaluar su competencia en razón del 
territorio (art. 7, inc. 10º) merituando 
asimismo la posible existencia de 
una pretensión consumeril  (con su 
particular trámite: art. 707-713) 
habida cuenta los diversos y 
taxativos supuestos que habilitan el 

procedimiento monitorio (conf. art. 
776), amén de las restantes variantes 
que encorsetan su conocimiento.
III.2) Aclaración mediante, entonces, 
el justiciable cuya iniciativa sea 
echar mano de ésta herramienta, 
deberá inicialmente efectuar un 
análisis de compatibilidad de la 
pretensión que intentará judicializar 
con la nómina de posibilidades que 
toleran la vía monitoria y en caso 
afirmativo canalizar el formulario 
tipo del caso (art. 776).
Amén de la posibilidad de poder 
optar por la vía del plenario amplio 
(art. 777) el pretendiente deberá 
apoyar su reclamo sobre la base de 
un instrumento público o privado 
reconocido judicialmente o con firma 
certificada por escribano público, a 
excepción de los supuestos de 
divorcio -inc.7º- y restitución 
internacional de niñas, niños y 
adolescentes -inc. 8º- (art. 778).
Ambos supuestos han aparecido 
como una verdadera innovación con 

una razonable explicación teórica y 
con aspiraciones bien pragmáticas.
En lo que al inicio del trámite refiere, 
el líbelo de inicio será entonces un 
"formulario" o "planilla" de inicio, en 
oposición a versiones donde se 
trataría de una verdadera "demanda". 

Sobre ese piso de marcha y en tanto 
el texto no lo especifica, será de 
buena técnica plantear (y desde el 
organismo controlar) en la medida 
de lo posible la individualización de 
los hechos  que anteceden al reclamo 
que allí se entabla, toda vez que la 
sentencia monitoria se apoyará en 
los antecedentes que dicho postulado 
inicial ostente (tanto fáctico como 
documental).-

III.3) Superada con éxito la rigurosa 
admisibilidad inicial  el órgano 
juzgador deberá dictar sentencia 
dentro de los 10 días (art. 779), 
resolutorio que deberá ser notificado 
(art. 780) en el domicilio denunciado 

(real) con las previsiones de la 
notificación por cédula .

La sentencia monitoria sería (en 
puridad metodológica) una 
"sentencia sui generis", toda vez crea 
un derecho con fuerza de cosa 
juzgada y le confiere potestad de 
ejecución, pero no le antecede 
sustanciación alguna a su dictado.

Si bien pareciera encontrarse vedada 
la posibilidad del “accionante” de 
apelar la sentencia monitoria (art. 
781), interpretando la finalidad no 
solo de la reforma -en general- sino 
del capítulo -en particular- de modo 
coherente con todo el ordenamiento 
(art. 2 CCyC) entendemos que de 
existir un agravio podría acceder a la 
vía apelatoria o bien a los restantes 
recurso ordinarios (tanto el recurso 
de reposición -art. 857- como el de 
aclaratoria -art. 856-).

III.4) Practicada la notificación, el 

demandado podrá consentir la 
sentencia monitoria (ya sea en forma 
expresa o tácita), opornerse o 
articular impedimentos procesales 
(art. 782), o bien recurrir (art. 781). 

Descartando la sencillez de la 
primera hipótesis, en el segundo 
supuesto (art. 784) se trata de una 
verdadera resitencia al fondo de la 
pretensión monitoria, y deberá 
tramitarse como una pretensión que 
germine un proceso de conocimiento 
en cumplimiento de las reglas 
generales (art. 348). El demandado 
podrá utilizar éste andarivel siempre 
que no apele la sentencia (art. 781).

En lo que a la tercera posibilidad 
refiere (art. 783) se podrán introducir 
impedimentos de naturaleza 
procesal, de cuyo planteo se correrá 
traslado al actor y a continuación 
deberá resolverse, resolutorio que 
será automáticamente ejecutorio en 
tanto no resultará apelable.

Por último y en lo que a los recursos 
refiere (art. 781) el resistente 
–siempre que no pretenda articular 
la “oposición”- podrá recurrir la 
sentencia monitoria dentro de los 5 
días tanto si utiliza la revocatoria 
(art. 858) como si articula la 
apelación (art. 864/867), en ambos 
supuestos desde operado el 
anoticimiento, siempre y cuando la 
mentada pieza sentencial haya 
extralimitado su tratamiento de los 
supuestos del art. 776, lease, con un 
acotado marco de gravitación. El 
embate apelatorio deberá ser 
presentado conjuntamente con sus 
fundamentos (art. 867), y de ser 
concedido, lo será en forma 
restringida (art. 890) y con efecto 
suspensivo  en tanto se trate de la 
mentada extralimitación a los 
supuestos de procedencia.
III.5) La interposición de la referida 
demanda de oposición será 
suspensiva en cuanto a la sentencia 
monitoria dictada (art. 787), salvo 

que la ejecución afecte derechos en 
forma irreversible.
Se prevé asimismo la imposición de 
una multa de naturaleza pecuniaria 
(art. 787/121), la cual podrá 
imponerse tanto de oficio como a 
pedido de parte.

III.6) Como hemos visto, la elección 
por la versión "documentada" del 
proceso monitorio resulta una 
impronta sin cortapisas en todos los 
regímenes locales (ya sea derecho 
positivo, ya sea proyectos de 
reformas o enmiendas) de lo cual el 
anteproyecto en ciernes se ha hecho 
eco.

No alcanza con la mera afirmación o 
postulado del pretendiente de 
ostentar el mote de acreedor  sino 
que el anteproyecto se ha inclinado 
por la vertiente "documentada" y 
sobre la base de un “formulario”.

En lo que a la base documental 

refiere, entendemos que ello obedece 
a una tendencia consolidada sobre la 
base de la cual (aún sin desconocer 
los orígenes más puros del 
monitorio) el legislador ha entendido 
debía prevalecer la existencia de 
algún instrumento que confiriera al 
menos probabilidad de razonabilidad 
en el postulado, habida cuenta 
asimismo de las incuestionables 
bondades de acceder rápidamente a 
un título judicial y ejecutable.

Si bien es cierto que -en esencia- la 
implementación de un esquema 
monitorio supone disipar o disuadir 
la oposición de infundadas 
(complicantes, chicaneras y 
costosas) argumentaciones 
aparentemente vestidas de 
excepciones o defensas , privilegiar 
el derecho en búsqueda de tutela no 
implica hacerlo de cualquier forma, 
menos aún cuando se reducen y 
supeditan las defensas de quien 
reciba en su contra una pretensión 

bajo ropaje monitorio.

Entendemos que la fuerte reducción 
de las defensas utilizables por el 
legitimado pasivo en la instancia 
monitoria, ha tenido su directo 
contrapeso en los rigurosos recaudos 
que debió haber sobrepasado quien 
inicie el procedimiento.

Dicho de otro modo: supeditar de 
forma casi absoluta la posibilidad de 
desplegar el arsenal defensivo de 
quien resiste la vía, se explica en la 
voluntad del legislador que (como 
contrapeso) ha conferido tramitación 
certera y expedita a la pretensión 
monitoria del actor que haya 
superado el umbral de razonables y 
exigentes requisitos al dar inicio a su 
reclamo.  

IV.- CONCLUSIONES.
Desde hace varios años que en 
nuestro país (tanto a nivel nacional 
como en lo que a las provincias 

refiere) la estructura monitoria ha 
sido objeto de debate con la concreta 
aspiración de que se transforme en 
derecho positivo, escalafón que ya ha 
logrado en varios regímenes locales, 
y que en lo que ahora nos ocupa 
renueva esfuerzos pretendiendo 
hacerlo en territorio bonaerense.

Como hemos visto, desde el tamiz 
monitorio el inicio del reclamo 
aspira a ser -en términos de zanjar 
un conflicto- el epílogo. Se inicia con 
una pretensión que persigue, 
procedimiento sintético mediante, 
conferir ejecutividad a una 
determinada obligación . Y de 
suceder ello, el actor contará ya con 
un título ejecutable para perseguir el 
cumplimiento compulsivo y judicial 
con mayor celeridad.

La inclusión de la estructura 
monitoria en el anteproyecto que nos 
convoca implica una reiteración si 
consideramos sus antecesores (sin 

perjuicio de sus autores, épocas o 
fuentes) aún considerando los 
matices analizados. Lo cual lejos de 
obedecer a una obtusa 
discresionalidad del legislador, 
apunta a replicar esfuerzos para 
incorporar al derecho adjetivo una 
poderosa herramienta al servicio del 
justiciable que ya todos conocemos 
pero no hemos sido aún capaces de 
coronar concretamente en términos 
procedimentales.

Se erige como una herramienta que 
agiliza el trámite, economiza 
esfuerzos, desalienta planteos 
inoficiosos, tiende a disminuir 
índices de litigiosidad, permite 
invertir tiempos y esfuerzos 
judiciales en otras estructuras de 
debate que así lo requieran (v.gr.: 
oralidad), a la vez que implica 
conferir un rol más protagónico al 
juzgador de la instancia de 
conocimiento inicial .

No se nos escapa que su 
introducción en las leyes de 
enjuiciamiento civiles no aspira a 
mejorar el sistema judicial desde la 
incorporación de "mayor justicia" 
stricto sensu , no obstante lo cual 
procura agilizar la tramitación de 
determinadas planteos para el 
legitimado activo, simplificando su 
tránsito en determinadas 
pretensiones, dejando a salvo la 
posibilidad del accionado de disipar 
tal aplicación pero sobra la base de 
ostentar una verdadero rol 
protagónico.

Somos de la idea de que las 
regulaciones normativas y 
experiencias recogidas del derecho 
comparado permiten evaluar 
inicialmente las potenciales 
bondades de un instituto procesal, 
mas no implican un obligatorio 
acogimiento absoluto. Cada sociedad 
edifica su propia idiosincrasia, y 
desde tal esencial enfoque todo 

acople legal implica un necesario 
aggiornamiento vernáculo, aún a 
riesgo de redefinir total o 
parcialmente los contornos de la 
herramienta a introducirse, como ha 
sucedido con el modelo sui generis 
que (con mayores o menores 
condimentos) se encuentra en las 
legislaciones provinciales, impronta 
que con sus condimentos puede 
vislumbrarse en el anteproyecto aquí 
analizado.

Se percibe en el anteproyecto la 
necesidad de equilibrar la potente 
herramienta al servicio del actor, con 
la delgada línea de evitar que se 
transforme -el monitorio- en un 
instrumento de sometimiento en 
desmedro del demandado.

Corolario de lo expuesto, la 
herramienta monitoria mantiene su 
ininterrumpida vigencia en los 
sucesivos impulsos reformistas. Y si 
resulta cierto aquello de que el 90% 

del éxito se basa simplemente en 
insistir , podríamos decir que la 
estructura monitoria (en territorio 
bonaerense) va por buen camino.-


